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Una vez se allegue la respuesta de la secretaria de Hacienda, se resolverá lo que 

corresponda frente al trabajo de adjudicación aquí presentado por la apoderada de 

la interesada en este asunto.  

 

En consecuencia permanezcan las diligencias en secretaria por un término 

prudencial en espera de la señalada respuesta.   

         NOTÍFIQUESE,                                                        
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